
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA ACTIVIDAD MUNICIPAL

El Director de Desarrollo Comunitario de este municipio, presenta el siguiente
programa de actividad, cuya finalidad es fundamentar, administrativa y legalmente, los gastos
de toda índole en que se incurra, para la celebración del día Internacional de la Madre, en este
territorio.

NOMBRE: "CELEBRACIÓN DÍA INTERNACIONAL DE LA MADRE 2013""

OBJETIVO: Conmemorar el día en que las madres, de Chiguayante y del mundo, las que
conquistaron el lugar que merecían, demostrando cuánto valen, con sus capacidades, en los
diversos escenarios en que se desenvuelven.

FECHA DE REALIZACIÓN: Mayo 2013.

DETALLE DE GASTOS:

Honorarios y servicios
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Alimentación \n \L \R $

$350.000
$ 300.000

$ 3.000.000
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$4.500.000
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DTTíECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO

Imputación Presupuestaria

DECRETO N9 CHIGUAYANTE, O 7 MAY 2013/

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley Ne 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de
Presupuestos del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N°2541 de fecha 28 de
Diciembre de 2013, que prueba el Presupuesto Municipal del año 2013, y en uso de las facultades
que confiere los artículos 12 y 63 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
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Distribución:

Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
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